
Este documento es una representación impresa de un CFDI.  1Página 1 de
Solución Factible Consultores
Proveedor Autorizado de Certificación No. 54555
www.solucionfactible.com

CFDIComprobante Fiscal Digital a través de Internet

Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

FACTURA
I Ingreso

76FA6130-848A-4443-BB7D-D927A5648BB1
00001000000505619865
00001000000505259494

2024-05-23T09:01:50
01210

601 General de Ley Personas Morales

612516ALT
2024-05-23T09:01:49

PUE Pago en una sola exhibición
01 EFECTIVO

MXN
1.00

4.0
Exportación 01 No aplica

Emisor Receptor

Expedido en:

FNI970829JR9 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

JAVIER BARROS, 515,
COL. LOMAS DE SANTA FE, ALVARO OBREGON, C.P. 01210
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

JAVIER BARROS, 515,
COL. LOMAS DE SANTA FE, ALVARO OBREGON, C.P. 01210
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P. 06760
México
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Régimen Fiscal de Cliente: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

95111602 A9 NA 1 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL CRUCE CON
NRU:ALT022024051720:19:531049217 FECHA:17/05/2024
20:19:53,CASETA: NACAJUCA,CARRIL:02T01A
Referencia No. ALT022024051720:19:531049217 Fecha
17/05/2024

$0.00 $61.21 $61.21

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $9.79Tasa$61.21

Objeto de impuesto: (02) Sí objeto de impuesto.

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** SETENTA Y UNO PESO MEXICANO 00/100 M.N. *** $61.21

$0.00

$ 9.79

$ 0.00

$71.00

||1.1|76FA6130-848A-4443-BB7D-D927A5648BB1|2024-05-
23T09:01:50|SFE0807172W8|bXgagA+KfyWeHetMNQNWi2AxRFUmhdHyUfDrtU6N4p904sc/T0k3l6nrgOnh7snu5y7RDjXHp1X+VjILxGk3vKFVWpAkkJ7CoPQruxbuMdVxWcose+YOU4CnvtRO6WXYw+oj+9TNOkeztR97h6aobQ0RsPez
1AgykXlgZ8KkP0i71wGiNcecE+aDucRhtk/4rjsBFTwJ1pbFiFw3Uu0tKsdjO6cT9gwXHC1zcuw20vAP7jhRG1vBkio7Zn4FkjX4wxfXXTRGQEOLY6LEblezl0nvqTrP6Wi2L2fswVLC+2AntkxeliK2l/8sgbBYoPK8QTJETCdFWEUpQGSa/Mn4GA==
|00001000000505619865||

bXgagA+KfyWeHetMNQNWi2AxRFUmhdHyUfDrtU6N4p904sc/T0k3l6nrgOnh7snu5y7RDjXHp1X+VjILxGk3vKFVWpAkkJ7CoPQruxbuMdVxWcose+YOU4CnvtRO6WXYw+oj+9TNOkeztR97h6aobQ0RsPez1AgykXlgZ8KkP0i71wGiNcecE
+aDucRhtk/4rjsBFTwJ1pbFiFw3Uu0tKsdjO6cT9gwXHC1zcuw20vAP7jhRG1vBkio7Zn4FkjX4wxfXXTRGQEOLY6LEblezl0nvqTrP6Wi2L2fswVLC+2AntkxeliK2l/8sgbBYoPK8QTJETCdFWEUpQGSa/Mn4GA==

KaA2Z8FyxfxjLfmZhJWrCVP41zPCCV+jUchQUvIQhYdvHEpwq8U4juTwkNJkH6qqb2Ibb4mIqFbL1ggRiAOB/I6ivo63MPYKtC41ct99CJJpJ4A5rJJxg5xrBa0BDO7PVd4WuF92WBG+ROOM7RtsEUBClxnJGtqjbOetoZDtT8ZQXxFRPLUxouTczcy
pFIjPRsHfF3hI9gVg72LcLUfXjc4PP/pRATLDva6B1rKKbEMFWbYtcdohniGdzZzUpAtzM+sNMIptI3M81PnM6dlgbClKuBkXHCSdb6VIvGtkdOnH9usCu0MDGA7xHrKRKb80wKwI1p6lJ/ST9kyuP2rsAA==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA $61.21 Tasa 16.00% $9.79

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe

1

2
3

4

4

5

6

7



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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CFDIComprobante Fiscal Digital a través de Internet

Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

FACTURA
I Ingreso

0E790D19-C105-4542-A2B9-1AB886210D15
00001000000505619865
00001000000505259494

2024-05-23T08:57:20
01210

601 General de Ley Personas Morales

612513ALT
2024-05-23T08:57:19

PUE Pago en una sola exhibición
01 EFECTIVO

MXN
1.00

4.0
Exportación 01 No aplica

Emisor Receptor

Expedido en:

FNI970829JR9 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

JAVIER BARROS, 515,
COL. LOMAS DE SANTA FE, ALVARO OBREGON, C.P. 01210
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

JAVIER BARROS, 515,
COL. LOMAS DE SANTA FE, ALVARO OBREGON, C.P. 01210
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P. 06760
México
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Régimen Fiscal de Cliente: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

95111602 A9 NA 1 PEAJE EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL CRUCE CON
NRU:ALT202024051706:26:031145436 FECHA:17/05/2024
06:26:03,CASETA: NACAJUCA,CARRIL:20T01A
Referencia No. ALT202024051706:26:031145436 Fecha
17/05/2024

$0.00 $33.62 $33.62

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $5.38Tasa$33.62

Objeto de impuesto: (02) Sí objeto de impuesto.

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** TREINTA Y NUEVE PESO MEXICANO 00/100 M.N. *** $33.62

$0.00

$ 5.38

$ 0.00

$39.00

||1.1|0E790D19-C105-4542-A2B9-1AB886210D15|2024-05-
23T08:57:20|SFE0807172W8|qFCqLYtzpMEbpZ0wDKxj5TraF7xB/n/DxCgX123UuQzS/XGwYQ+uppHo6t0TFOT0NGZhmOKTf6zFpY+PUFICXFD33dRQ2Ys5/qlr5bROsbxvey0QFqoW+VyP8LPsh7p+oDlPz6zUBkxuyL9fL0/BHJ5EtXfmY0v
D6AaR1gYlw+L/lJg8Vw9A4OwPCm+pLqYYP1GIXf8Evd8tzxl2akLjFv7puhKIv0TLshQp5uM2Mr/HnIQP4cWDEvTy19nLi+vjvqCb++fkKm6FTPqRKgcI3DZ5Nr5f5x9oao451q5ywBnD2B1+dqwWe1rMMrM1+robaP1EWqAeZNUUc+TdII8qn
w==|00001000000505619865||

qFCqLYtzpMEbpZ0wDKxj5TraF7xB/n/DxCgX123UuQzS/XGwYQ+uppHo6t0TFOT0NGZhmOKTf6zFpY+PUFICXFD33dRQ2Ys5/qlr5bROsbxvey0QFqoW+VyP8LPsh7p+oDlPz6zUBkxuyL9fL0/BHJ5EtXfmY0vD6AaR1gYlw+L/lJg8Vw9A4Ow
PCm+pLqYYP1GIXf8Evd8tzxl2akLjFv7puhKIv0TLshQp5uM2Mr/HnIQP4cWDEvTy19nLi+vjvqCb++fkKm6FTPqRKgcI3DZ5Nr5f5x9oao451q5ywBnD2B1+dqwWe1rMMrM1+robaP1EWqAeZNUUc+TdII8qnw==

O9x0+TdhEyo7gIpluOCN8X9ZCyh3sz0MYTT6F5wBxFG1eov7yDRrwhedb6ZGmJz8DWUvKN/jyIwE0ckn1GV50ZSu7uxDdqSUOEIHllSVqLqgofMuJxPoDeZv5eTQc8TCr2UqU1MInyO9eogOCmk56aienixElYLiPN21mGN4gyDxfpyrATaEDDt
hdnhAuLfEaIq01GqZUOdSWG0HnOUuomGN9cL6TWEQlfP5HX2x1GluVMjhAC20rZ7JR9PTX7bUV4NfFBgsfBsMQQuubPtq6rxc7dh7rz42ErJF5GDHpen7IXv7i0Q5/uG6KUYZN0y//8qbmyX353IQ/vlJHc5QEg==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA $33.62 Tasa 16.00% $5.38

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe

1

2 3

4

4

5

6

7



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Fecha y hora de certificacion 2024-05-22T16:04:50
95288BAC-0AEE-4350-BDBA-E8665CCE8B82

Fecha y Hora de Emisión 2024-05-22T16:04:39
Certificado SAT: 00001000000508768672
No Certificado: 00001000000506177125
Serie: COA Folio: 357293
Tipo CFDI 4.0: Ingreso
Estatus: TIMBRADO

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

R.F.C: GEV8501016A2

Dirección:  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:  Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400

Fac atr adquirente: 

Correo:  Tel: 

Expide: Matriz  AV. Mariano Abasolo Núm: 204 Núm Int:   Col. Centro

Coatzacoalcos, Veracruz México, C.P 96400Lugar y fecha de Expedición: 96400 2024-05-22T16:04:39

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Condiciones comerciales
Condiciones de pago:
Forma de pago: 01-Efectivo
Método de pago: PUE-Pago en una sola exhibición
Motivo descuento:
Moneda: MXN-Peso Mexicano
Tipo cambio:
Exportación 01
Días de crédito:
Numero de Orden:
# Cta.:

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Residencia Fiscal:
NumRegIdTrib:
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
UsoCFDI G03-Gastos en general.

Dirección: MEXICO AV. INSURGENTES SUR 452 N/A ROMA SUR 06760
2586 9 Mex

Correo: brenda.jimenez@fonacot.gob.mx

Observaciones: 

Cant. Uni. No Ide. C.Unidad.C.ProdServ. Descripción ObjetoImp. Precio Unitario. Desc. Importe.

1
NO

DEFINIDA
95111603 E48 83111602

COBRO DE PEAJE EN EFECTIVO POR EL
CRUCE DE LA CASETA PUENTE
COATZACOALCOS 1 POR UN VEHICULO DE
TIPO AUTOMÓVIL Núm. Ticket: 1015819 

02 18.97 0.00 18.97

(T) Base:18.97 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:3.035200

1
NO

DEFINIDA
95111603 E48 83111602

COBRO DE PEAJE EN EFECTIVO POR EL
CRUCE DE LA CASETA PUENTE
COATZACOALCOS 1 POR UN VEHICULO DE
TIPO AUTOMÓVIL Núm. Ticket: 1211543 

02 18.97 0.00 18.97

(T) Base:18.97 Impuesto:002 TipoFactor:Tasa TasaOCuota:0.160000 Importe:3.035200

Importe con letra: CUARENTA Y CUATRO PESOS 01/100 M.N.

Desglose de Impuestos Retenidos: Desglose de Impuestos Trasladados: 

IVA (002) 0.160000 6.07

Subtotal: 

Descuento:

Impuestos Trasladados

Impuestos Retenidos:

Total:

37.94

0.00

6.07

0.00

44.01

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

||1.1|95288BAC-0AEE-4350-BDBA-E8665CCE8B82|2024-05-22T16:04:50|SIF0403229F9|GzLHIl9qGdABoPrOH78UL1rTUbvIWKIllFImC+RlCacnK0j/EAhk9nSsN3jKXA5ZJ+ndSGeCNZQIcZ+lDRFTON
XctCRazCwfL/1m16MD5U+js3845/t2l0gqCs8fSmJuUZ2fu0txKnoc9Dc+WpXEFdfUXUH18EF62HsL9wYtksxdj1lzZjf0lHozdNuTFKvnG0uf33GSTaRJazY72+v91WuBr35sWSCDKySyyvohTAeHx/sfwQCas
Q7D6/FFqLsxQ/SaH3fHCQU8X49SQhAzPWaT6SG1evuYmf5chlPqAVNWsd7LGFBj2p0cNi49gFvo7IszDXD75amk07VSZlEKRw==|00001000000508768672||

SELLO DIGITAL DEL CFDI:

GzLHIl9qGdABoPrOH78UL1rTUbvIWKIllFImC+RlCacnK0j/EAhk9nSsN3jKXA5ZJ+ndSGeCNZQIcZ+lDRFTONXctCRazCwfL/1m16MD5U+js3845/t2l0gqCs8fSmJuUZ2fu0txKnoc9Dc+WpXEFdfUXUH18E
F62HsL9wYtksxdj1lzZjf0lHozdNuTFKvnG0uf33GSTaRJazY72+v91WuBr35sWSCDKySyyvohTAeHx/sfwQCasQ7D6/FFqLsxQ/SaH3fHCQU8X49SQhAzPWaT6SG1evuYmf5chlPqAVNWsd7LGFBj2p0cN
i49gFvo7IszDXD75amk07VSZlEKRw==

SELLO DEL SAT:

rM6hHF++3c2u7k11TSrvTw/K+sm77PR58Bfx68zPBfgZum9TQrZlbxnGcoJjFVBVjHImZTpR7otuy2/gQkRdVszeHyKQ3lmxfncF+FUYT9dIykH/Y/EDJSp2KmPt2d8n9pzQzM2xDuvQbBVjXcT/UKzCEaHiKP
d2GYEnL9Agt3xn3rxac2ZDE89Bg1VpUbgovUZKV8w1DT3yk3nTavmtO3t4WdE84rjKuLeL454zLS21xpCDXtHw83OD7YPaZ7pTwHsQG3L9MTFKZUhNAiKBDO0hiFkKPfbE5mZY99CviY49noP+SMDDs
MiClhwSypI3gukw9vwwz+0G/W3rknBWmg==

Atención a Clientes: ventas@sifei.com.mx Soporte Técnico: soporte@sifei.com.mx www.sifei.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-22T16:14:45
2024-05-22T16:14:45
05A64F0E-B74D-5B7C-B2A6-47A81D1A944B

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 60109925 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SANCHEZ MAGALLANES 2024-05-17 07:42:12

$ 81.90 $ 81.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SANCHEZ MAGALLANES 2024-05-17 19:09:46

$ 81.90 $ 81.90

Iva Trasladado

TOTAL

$ 163.80

Importe (en letra): CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 190.00

$ 26.20
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ju5FvrkNkG0gwJhH0h0o9yX1HZXHrohEi3FDZtX0BKlUjbGGGQpNHX5TqJvygVCCR2whKuagG3dnuNd9VcDur9/yh2CtvyLzBgxr0EGF7uH70apIEHWGInouDBBspRs3pWgZlzpzFZbePYwr52um4aSA16p2B
olanP/V04cbsHfm6HlrRQWMmE2xbqEg6WnZgXgEtelR1QXhubCSqd7tzlNy4Zzz8mi7gyEK64Tcfc7obaZDjl9B2OmgQDxoClurk6ePJeLG0g4Ykt2f/xa79XwcJrJBLCu7AOnASN57JJCNX1XMLDzIUXh4GwB2L
tF7bgwFTQr3toU06gHWkRghlw==

BMBi0y2mkuNGui1qydV3BysAO8w5Y877RocIgZVoxopiePdStIs0ciWlI68Br3a6ETL0lJ+1dMYRfxj2p6C785fGNMADWJAUnnSS6pZKC35E4S8148Vd0cFi4uaUc7hUsXYINFvV2OwkinN013tPtUp6p68jD3drj+
SWc0aI5QYqj7zSxgNr51v9My2FypwSOGf87IAiaPqmH9m6bUqRjm4RAqYxwkyB9l66OnOmMLcgsbQKUE47uYQh38ESWjZKrNObt9CWnPd38N+y3rJjvu/Nmx4u4ITQ/1+s4Awv5uzmRymEC6ZJT0CRGAh1
XrDEfQe1PwpS1E88BfWnP3JR1A==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|05A64F0E-B74D-5B7C-B2A6-47A81D1A944B|2024-05-
22T16:14:45|ju5FvrkNkG0gwJhH0h0o9yX1HZXHrohEi3FDZtX0BKlUjbGGGQpNHX5TqJvygVCCR2whKuagG3dnuNd9VcDur9/yh2CtvyLzBgxr0EGF7uH70apIEHWGInouDBBspRs3pWgZlzpzFZbePYwr52um4
aSA16p2BolanP/V04cbsHfm6HlrRQWMmE2xbqEg6WnZgXgEtelR1QXhubCSqd7tzlNy4Zzz8mi7gyEK64Tcfc7obaZDjl9B2OmgQDxoClurk6ePJeLG0g4Ykt2f/xa79XwcJrJBLCu7AOnASN57JJCNX1XMLDzIUXh
4GwB2LtF7bgwFTQr3toU06gHWkRghlw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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